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I. Prioridades legislativas y de políticas Europeas 

En línea con la determinación del Gobierno español de hacer de lo social el eje principal de la Presidencia española de la Unión Europea (UE), proponemos que los temas que a continuación se desarrollan, relacionados con las personas con discapacidad y sus familias (15% de la población europea), se incorporen a las prioridades del programa de la Presidencia Española y al programa del Trío presidencial formado por Bélgica, España y Hungría. Este conjunto de propuestas de presentarán asimismo al Foro Europeo de la Discapacidad, EDF, para recabar su apoyo como plataforma europea de la discapacidad.

I.1 Convención de la Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad: Creación del Organismo Europeo Independiente sobre la Discapacidad 

Continuar con las tareas de desarrollo y aplicación efectiva por la UE y los Estados miembros de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada en 2006, que es el instrumento internacional más importante y ambicioso en materia de discapacidad, debe ser una de las principales prioridades de la Presidencia Española. Actualmente el Consejo de la UE está analizando las modificaciones, presentadas por la Comisión Europea en dos propuestas de Decisión
, que debe seguir el ordenamiento jurídico comunitario para adaptarse a este nuevo instrumento y a su protocolo facultativo. Corresponderá a España velar para que la UE y los Estados miembros apliquen de forma adecuada dicha Convención.

Al efecto y como primera prioridad sugerimos que la Presidencia española promueva la creación del Organismo Europeo Independiente sobre la Discapacidad, en cumplimiento con lo establecido por la Convención para hacer el seguimiento de su aplicación. Dicho Organismo puede ser de nuevo cuño o conferir ese cometido a la Agencia Europea de Derechos Fundamentales. 

Si se opta por la primera propuesta, legalmente la creación de este organismo se articularía a través de una Decisión, cuya iniciativa le corresponde a la Comisión Europea por lo que será necesario buscar su apoyo y luego negociar el texto. Si hay voluntad política el texto se podría adoptar en el segundo Consejo de Ministros de la UE (junio 2010). Además el Gobierno español podría argumentar que la sede de dicho organismo estuviese localizada en España. 
I.2 Directiva de no discriminación

Aunque la tramitación del proyecto de Directiva sobre no discriminación ya se ha iniciado bajo la Presidencia francesa, que ha anunciado su intención de aprobar el texto, existen posibilidades de que la misma se extienda a la Presidencia española. 

En ese caso, uno de los objetivos prioritarios debería ser su aprobación bajo mandato español. Ello permitiría al Gobierno español reforzar los objetivos sociales de su Presidencia y potenciar su reputación a nivel internacional como abanderado en la lucha por la no discriminación y a favor de la discapacidad.

Para el tejido asociativo de la discapacidad, representado por el CERMI en España y el EDF en Europa, es básico enfatizar la necesidad e importancia de garantizar que la legislación europea en materia de Discapacidad esté en consonancia con la Convención de las Naciones Unidas.

Si la Directiva ya hubiese sido aprobada como “acuerdo político”, el Gobierno  español aún podría incluir entre sus prioridades la transposición efectiva de la Directiva (con especial referencia al artículo 4 relativo a la accesibilidad universal). Ello le permitiría capitalizar en cierta medida dicho avance.

I.3 Legislación y otras medidas europeas sobre la accesibilidad universal de las nuevas tecnologías y áreas conexas

Tras la realización de unos estudios sobre la situación de la eAccesibilidad, la Comisión Europea está actualmente analizando la posibilidad de proponer nuevas iniciativas comunitarias en materia de accesibilidad universal de las nuevas tecnologías en los próximos meses. 

Proponemos pues que la adopción de la misma, y de otras medidas para avanzar en la accesibilidad universal de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación, como instrumentos para eliminar la brecha digital, sea un punto prioritario para la Presidencia española. Al igual que en el caso de la Directiva sobre no discriminación, ello permitiría situar a España como líder en la lucha por la eliminación de barreras, tanto para la inclusión social como laboral de las personas con discapacidad. 

 

Estas posibles nuevas iniciativas Europea se enmarcarán dentro de los resultados de las revisiones al paquete de la legislación de telecomunicaciones que esta ahora siendo debatido en el Parlamento Europeo y el Consejo. 

Asimismo, proponemos que se retome la iniciativa legislativa iniciada por la Comisión con el objeto de reformar el Anexo III de la Directiva 2006/112/CEE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al Sistema Común del Impuesto sobre el Valor Añadido sobre tipos reducidos, poniendo especial énfasis en aquellas medidas que supongan una mejora de la no discriminación y la accesibilidad universal de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida.

I.4 Resolución del Consejo o Conclusiones del Consejo sobre el Plan de Acción Europeo de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad de la Comisión de 2010

A finales de 2009 la Comisión Europea adoptará un nuevo instrumento que renueve el Plan de Acción Europeo de Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 2004-2010
. Proponemos que España promueva una Resolución del Consejo o, de forma alternativa, unas Conclusiones del Consejo sobre el mismo para el primer Consejo (marzo). 

Estaría en línea con lo que ya ha hecho la Presidencia eslovena, en el primer semestre de 2008, sobre el período 2008-2009 del Plan de Acción. El Gobierno español acogería favorablemente la iniciativa de la Comisión con el objetivo de potenciar la acción de la misma en este ámbito. 

Tanto como el contenido, importa que la discapacidad esté presente en el orden del día del Consejo. Esta iniciativa depende exclusivamente de la Presidencia, aunque haya que negociarla con la Comisión y con el equipo de Presidencias. 

Esta iniciativa Europea reforzará igualmente el III Plan de Acción español para las personas con Discapacidad 2008-2012. 

I.5 Informe de situación sobre discapacidad al Consejo Europeo de Primavera y futura revisión de la Estrategia de Lisboa

El Consejo de Ministros podría remitir un Informe de Situación sobre discapacidad al Consejo Europeo de Primavera. Este informe, preparado por la Comisión (habría que negociar su oportunidad y contenido con ella) comprendería el Informe incluido en el Plan de Acción renovado, más la información derivada de las redes europeas especializadas, más los datos de Eurostat (Oficina Estadística de la Unión Europea) y la información sobre la aplicación de la Convención que haya adoptado el Grupo de Alto Nivel sobre Discapacidad. De esta manera se aprovecha la información existente, no se obliga a la Comisión a otro esfuerzo y se comenzaría a preparar la aplicación del método abierto de coordinación con el Informe que se remitiría a la Cumbre Europea periódicamente, por ejemplo cada tres años

Para la participación de España en este proceso la próxima EDAD del INE proporcionará una información útil sobre las personas con discapacidad en España. 

Alternativamente, como segunda opción, el Consejo Europeo de primavera de marzo de 2010, y con carácter previo el Consejo de Ministros de Empleo y Política Social, podría establecer que las Directrices Europeas de Empleo reforzaran las medidas a favor del empleo de personas con discapacidad (empleo a medida) y de las empresas de economía social como promotoras de empleo e inclusión social. 

Ello permitiría al Gobierno  español exportar su Estrategia Global de Acción para el  Empleo de Personas con Discapacidad y asegurarse que es debidamente tenida en cuenta en las Directrices europeas de Empleo. 

En ambos casos, el mensaje principal sería la importancia de la inclusión laboral de las personas con discapacidad en términos de competitividad y para la consecución de los objetivos de la Estrategia de Lisboa y la futura revisión de la misma. El objetivo último es la presencia de la discapacidad en la estrategia que renueve a la de Lisboa. Se podrían fijar objetivos de empleo para las personas con discapacidad como se utilizan para las variables de género y edad. Las personas con discapacidad son más de 50 millones en Europa y su participación en el mercado de trabajo es necesaria para alcanzar niveles adecuados de empleo y actividad en la UE.  
I.6 Petición de Dictamen exploratorio al Comité Económico y Social Europeo

Suele ser habitual que todas las presidencias soliciten al Comité Económico y Social Europeo (CESE) dictámenes exploratorios sobre aspectos que consideran prioritarios. La Presidencia Portuguesa de la UE solicitó un “Dictamen de iniciativa” sobre Indicadores de situación de la discapacidad.

Sugerimos que en línea con la intención del Gobierno español de hacer de lo social un eje fundamental de su Presidencia, se solicite un Dictamen en materia de Discapacidad.

Una posibilidad sería solicitarlo sobre las prioridades en materia de discapacidad para la próxima década (2010-2020). Otra sería centrarlo sobre un tema más específico. En ese caso recomendaríamos que fuese sobre accesibilidad universal, por etapas (habría que vigilar todos los aspectos relacionados con la accesibilidad), que es un prerrequisito fundamental para conseguir la plena participación de las personas con discapacidad en todos los ámbitos, una apuesta importante del actual Gobierno.  

I.7 Seguimiento y promoción del Pacto Europeo por la Salud Mental y el Bienestar

Dada la presentación en Junio de 2008 del Pacto Europeo por la Salud Mental y el Bienestar (PESM), la Presidencia Española de la UE podría tener un posicionamiento decidido en su puesta en práctica promocionando que se desarrollen las acciones que en él se contemplan y entre las que cabe destacar:

· El establecimiento de mecanismos para el intercambio de información,

· El trabajo conjunto para identificar buenas prácticas y factores de éxito en políticas y acciones y desarrollar recomendaciones y planes de acción,

· La promoción de una recomendación por parte del Consejo de la UE sobre Salud Mental y Bienestar. Esta acción que el Pacto establece que debe iniciarse en 2009, podría ser abordada por la presidencia española en caso de no estar completada. En caso de estar completada, la presidencia española podría animar a los países miembro a trasladar esta recomendación a sus Estados. 

Otra de las acciones contempladas, que se podrían impulsar desde la presidencia española y que retomamos en el punto II es el desarrollo de una Conferencia de Alto Nivel sobre uno de los temas prioritarios establecidos por el PESM.  

II. Conferencias y reuniones de la Presidencia

En paralelo y para reforzar las prioridades legislativas y políticas europeas planteadas más arriba, proponemos también que, tal y como se hizo en anteriores Presidencias, el Gobierno español incluya en su programa oficial algunas conferencias en materia de discapacidad. En concreto sugerimos las siguientes:

II.1 Conferencia de la Presidencia

Proponemos, en primer lugar que el Gobierno español se comprometa y asuma la organización de la Conferencia de Presidencia sobre Discapacidad, que normalmente se celebra una vez al año, en el mes de mayo. 

Se sugiere una participación ampliada, invitando a representantes del Parlamento Europeo y de los Parlamentos Nacionales, del Comité Económico y Social Europeo y de los Consejos Nacionales sobre Discapacidad. La misma contaría con mayor presencia de los Ministros involucrados en la Presidencia, pero estaría también abierta a otros Ministerios. Proponemos innovar en la composición, los contenidos y métodos de trabajo y en la divulgación del acontecimiento. 

El tema sugerido es “Educación y Accesibilidad Universal para el empleo y la participación social”. 
La organización de esta conferencia no supondría gastos adicionales para el Gobierno  español, ya que la Comisión Europea corre con casi la totalidad de los gastos. Si fuesen necesarios fondos adicionales Fundación ONCE podría financiar determinadas actividades. 

II.2 Conferencia de Ministros de la UE de Discapacidad: Pacto Europeo por la Discapacidad

En segundo lugar, proponemos la celebración de una Conferencia de Ministros de la UE de Discapacidad, la cual seguiría la tradición de otras reuniones anteriores, pero cambiando el formato hasta convertirla en casi un Consejo Informal de Ministros encargados de la Discapacidad.
Esto supone una reunión de un día como mínimo, e invitación para intervenir de los representantes del Parlamento Europeo, del Comité Económico y Social Europeo, de los interlocutores sociales y la sociedad civil, así como al EDF. 

La preparación de la Conferencia podría organizarse con grupos de Ministros trabajando conjuntamente y un Ministro ponente que expondría los resultados en la Conferencia. Aunque ni el Consejo Informal, ni la Conferencia de Ministros pueden adoptar conclusiones
, nada impide que la Presidencia Española lleve al Consejo de Ministros de junio unos mensajes clave, derivados de la Conferencia que podrían dar lugar a unas Conclusiones del Consejo. 

Dado que todas las partes interesadas estarán presentes en la Conferencia/Consejo Informal se podría intentar materializar los mensajes clave en el Pacto Europeo por la Discapacidad cuyos detalles de contenidos habría que negociar, pero que podrían situarse en la fijación de objetivos para el próximo futuro en las áreas de Educación, Prestaciones Socio-Sanitarias, Autonomía Personal y Vida Independiente, Empleo y Accesibilidad Universal (ver Anexo III para mas detalles). 

El objetivo del Pacto sería comprometer a todas las partes implicadas: Estados miembros, Comisión Europea, Sociedad Civil representante de la discapacidad, Interlocutores Sociales y quizás representantes del Parlamento Europeo y los Comités en una ESTRATEGIA DE CONJUNTO Y COORDINADA PARA LA DISCAPACIDAD. 

El paso siguiente sería la adopción del Pacto por la Discapacidad por parte de la Cumbre Europea de primavera y el mandato de su aplicación por medio del método abierto de coordinación, normativo y flexible, que incluyera un sistema de seguimiento. Se abriría así el camino a una POLÍTICA COMUNITARIA SOBRE DISCAPACIDAD y sería la Presidencia de Hungría quien tendría que adoptarla, después de la preparación por la Presidencia belga.
Los contenidos del PACTO, entre otros, podrían ser: 

1.
Compromiso de los Estados miembros para aplicar la Convención.

2.
Evaluación de la Directiva 2078 de Igualdad de Trato en el Empleo de 2000, a los 10 años.

3.
Valoración de la Directiva, más allá del empleo y compromisos.

4.
Apoyo al Plan de Acción de la Comisión Europea 2010-…

5.
Estrategia por etapas para la Accesibilidad.

6.
Mainstreaming “discapacidad” a nivel comunitario: mandato.

7.
Mainstreaming “discapacidad” a nivel nacional: compromiso.

8.
Apoyos del Programa PROGRESS y los Fondos Estructurales.

9.
Encargo a EUROSTAT de estadísticas e indicadores para discapacidad.

10.
Compromiso de intercambio de mejores prácticas en todo tipo de políticas relativas a la discapacidad.

11.
Preparación de la coordinación de las políticas de los Estados miembros. (Método abierto de coordinación).

12.
Participación de la sociedad civil  y de los interlocutores sociales en las políticas sobre discapacidad.

13. 
Género y Discapacidad

14. 
Infancia y Discapacidad

15.
Impulso de la propuesta de Directiva relativa al sistema común del IVA a la luz de las necesidades de las personas con discapacidad y sus familias.

II.3 Conferencia “La inclusión social a través del empleo”

Se trataría de un acto orientado a ser la contribución de la Presidencia Española al Año Europeo de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social que se celebrará en 2010 y serviría para poner en valor el trabajo que el Gobierno español viene desarrollando en este ámbito, en particular, la lucha contra la multidiscriminación. 

Se involucraría a todas las ONGs sociales europeas, representativas de los distintos grupos desfavorecidos (personas con discapacidad y sus familias, mujeres, inmigrantes, personas de etnia gitana, residente en medio rural, reclusos, etc.). 

Uno de los objetivos sería iniciar el debate sobre el nuevo periodo de programación de los Fondos Estructurales. Al efecto se implicaría a la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE) y a sus organizaciones homólogas de los otros Estados miembros. 

La Fundación ONCE correría con la financiación de la misma a través del Programa Operativo de lucha contra la discriminación. 

La fecha ideal sería el primer trimestre, probablemente febrero o marzo.

II.4 Audición en el Parlamento Europeo

Desde el punto de vista de la Discapacidad la Presidencia Española se podría abrir en Bruselas, en enero, con una Audición Pública, clásica y tradicional del Parlamento Europeo. 

Se podría invitar a representantes de los Parlamentos Nacionales para conseguir efectos multiplicadores. Además estaría en línea con la filosofía del Tratado de Lisboa, que prevé una mayor colaboración entre la Eurocámara y los Parlamentos nacionales. 

El tema podría ser:

1) “Vida independiente y autonomía personal de las personas con discapacidad” para abordar el otro tema clave junto a la accesibilidad universal. Se trataría la problemática de la desinstitucionalización y las vías de transición junto con las prestaciones socio-sanitarias necesarias para la autonomía personal de todas las personas con discapacidad. 

2) Accesibilidad universal, en general, quizás con énfasis en la necesidad de tener soluciones coherentes en cuanto a la accesibilidad de la sociedad de la información y de las nuevas tecnologías, al entorno construido y al transporte. Será un momento particularmente oportuno porque se espera que por esas fechas se esté discutiendo en el Parlamento legislación en ese ámbito. Habría que avanzar en nuevos esquemas de accesibilidad universal que tenga en cuenta las necesidades de interacción con el medio de discapacidades como la intelectual, mental, etc.
Si se llegase a un acuerdo institucional con el Parlamento Europeo, el mismo correría, si no con todos, con una gran parte de los gastos.

ANEXO I - Resumen de propuestas

	I. Políticas europeas y prioridades legislativas

	Política/propuesta legislativa
	Promotor
	Fecha

	I.1 Creación del Organismo Europeo Independiente sobre la Discapacidad (o designación de uno preexistente)


	Presidencia Española de la UE /

Ministerio  de Educación, Política Social y Deporte
	Junio 2010

	I.2 Aprobación de la Directiva de No Discriminación

 
	Presidencia Española de la UE /

Ministerio de Igualdad 
	1er Semestre 2010

	I.3 Legislación en materia de accesibilidad universal de las nuevas tecnologías 


	Presidencia Española de la UE /

Ministerio de Industria  
	1er Semestre 2010

	I.4 Resolución del Consejo de la UE sobre el Plan de Acción Europeo de igualdad de oportunidades para las personas con Discapacidad  
	Presidencia Española de la UE /

Ministerio de Educación, Política Social y Deporte
	1er Semestre 2010

	I.5 Informe de situación sobre discapacidad de la Comisión enviado por el Consejo EPSSCO a la Cumbre Europea de primavera e inclusión de la discapacidad en la revisión de la estrategia de Lisboa.

O

Opinión del Consejo EPSSCO para que las Directrices Europeas de Empleo refuercen medidas de empleo para la discapacidad e inclusión de la discapacidad en la revisión de la estrategia de Lisboa. 
	Presidencia Española de la UE / Comisión Europea / Ministerio de Trabajo e Inmigración 

Ministerio de Educación, Política Social y Deporte/ Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Consejo Europeo de Primavera

 

	I.6 Petición Dictamen exploratorio al Comité Económico y Social Europeo


	Presidencia Española de la UE /

Ministerio Educación, Política Social y Deporte en coordinación con el Ministerio de Trabajo e Inmigración
	1er Semestre 2010



	I.7. Seguimiento y promoción del Pacto Europeo por la Salud Mental y el Bienestar
	Presidencia Española de la UE /

Ministerio Educación, Política Social y Deporte
	1er Semestre 2010




ANEXO II - Resumen de eventos y reuniones 

	II. Conferencias y Reuniones de la Presidencia



	ACTO / EVENTO
	PROMOTOR
	FECHA
	FINANCIACIÓN

	II.1 Conferencia de la Presidencia

“Educación y Accesibilidad para el Empleo y Participación Social”


	Presidencia Española de la UE /

Ministerio de Educación, Política Social y Deporte en coordinación con el Ministerio de Trabajo e Inmigración y el Ministerio de Industria
	Mayo 2010
	Comisión Europea y patrocinio de Fundación ONCE de alguna actividad si es necesario

	II.2 Conferencia de Ministros de la UE de Discapacidad

“Pacto Europeo por la Discapacidad”
	Presidencia Española de la UE /

Ministerio de Educación, Política Social y Deporte
	Mayo 2010
	Sin coste

	II.3 Conferencia “La inclusión social a través del empleo”


	Fundación ONCE / Presidencia Española de la UE /

Ministerio de Trabajo e Inmigración/ Ministerio de Educación, Política Social y Deporte
	Febrero o marzo 2010
	Fundación ONCE a través del Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación 

	II.4 Audición en el Parlamento Europeo:

“Vida independiente y autonomía personal” o “Accesibilidad universal”
	Parlamento Europeo / Presidencia Española de la UE /

Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.
	1er Semestre 2010
	Parlamento Europeo




ANEXO III - Propuesta de bases para el Pacto Europeo por la Discapacidad 

El Pacto se situará dentro de la estrategia futura para la discapacidad y en el marco de la nueva estrategia de Lisboa a partir del 2011. 

Los objetivos del pacto se verificarán a través de indicadores con un horizonte de cumplimiento de los mismos.

Los objetivos e indicadores se establecerán dentro de las siguientes áreas: 

· Educación: Conseguir una plena inclusión de las personas con discapacidad en el sistema de educación ordinario.
· Autonomía Personal y Vida Independiente: Desarrollo de políticas que aseguren la total autonomía de las personas con discapacidad y entablar acciones dirigidas a la eliminación progresiva de las instituciones para personas con discapacidad. 
· Empleo digno y de calida: Procurar la convergencia máxima, entre las personas con discapacidad y las personas sin discapacidad, de los niveles de actividad y de empleo.

· Accesibilidad universal: Conseguir una Europa accesible en todas las áreas relacionadas con la accesibilidad universal, transporte, bienes y servicios, medio urbano, medios audiovisuales, nuevas tecnologías, consumo, etc. 
Para alcanzar los objetivos del Pacto se establecerá en el desarrollo del mismo una serie de herramientas cuya aplicación, por parte de la Unión Europea y de los Estados Miembros, permitirá la consecución de los objetivos del Pacto por la Discapacidad.   

Herramientas del Pacto por la Discapacidad 

	Herramienta
	Acciones 
	Resultado esperado

	Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad


	· Creación de Organismo Europeo independiente sobre la discapacidad

· Celebración de la Convención por la Comunidad Europea

· Mecanismo de Coordinación con los EEMM

· Informe anual sobre la Convención para el Grupo de Alto Nivel de Discapacidad

· Desarrollo de legislación Europea relevante para la Discapacidad en cumplimiento de la Convención: Mercado interior, nuevas tecnologías, cooperación al desarrollo, etc.
	· Ratificación y completa transposición de la Convención de NU y de su protocolo facultativo en todos los países de la UE

· Adecuación de la legislación nacional a los instrumentos internacionales dirigidos a eliminar las barreras a la inclusión de colectivos en riesgo de exclusión.

· “Mainstreaming” de la Discapacidad tanto a nivel nacional (compromiso) como comunitario (mandato)



	Directiva Empleo de 2000/78


	· Evaluación en 2010 de la Directiva a los 10 años de su adopción

· Crear mecanismo de seguimiento 

· Coordinación con otros instrumentos tales como Directrices Europeas de Empleo
	· Mejora de las tasas de empleo de las personas con discapacidad y de la calidad del mismo



	Directiva de no discriminación  más allá del Empleo (en negociación)


	· Seguimiento de la directiva y evaluación de su transposición

· Coordinación con otros instrumentos como las estrategias de Inclusión Social 
	· Asegurar una correcta transposición de la nueva Directiva

· Dotar de instrumentos de defensa a las personas con discapacidad y sus familias ante posibles causas de discriminación, así como a los profesionales del derecho para aplicar principios armónicos en toda la UE. 

	Plan de Acción de Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 2010 - 2020


	· Asegurar continuidad de acciones de la Comisión Europea en el Plan de Acción principal 

· Construir sobre las prioridades del plan de acción 2004-2010: Accesibilidad, Empleo, educación, vida independiente, desarrollo mercado interior accesible. 
	· Horizontalidad de la discapacidad en la Comisión Europea. 



	Estrategia Europea de Accesibilidad


	· Creación de un plan Europeo de accesibilidad por etapas, para lograr una UE accesible
	· UE accesible



	Programa PROGRESS y los Fondos Estructurales a la inclusión social y laboral de las personas con discapacidad


	· Aplicación de mecanismos de control para que la accesibilidad universal y la no discriminación se apliquen en la utilización de los fondos.


	· Todas las ayudas económicas europeas integrarán como condición indispensable el análisis de impacto sobre la accesibilidad y la no discriminación para personas con discapacidad.

· Los Fondos Comunitarios servirán para crear un espacio de cohesión y no a crear más barreras o exclusión social. 

	Estadísticas e indicadores 


	· Asegurar coordinación de instrumentos estadísticos a nivel europeo.


	· Contar con indicadores para poder realizar evaluaciones a escala nacional y comunitaria. 

	Inicio de coordinación de las políticas de los Estados miembros (método abierto de coordinación)


	· Identificar áreas de interés común a todos los Estados en el campo de la discapacidad.

· Sistemas de protección social, incentivos, inclusión activa, etc…
	· Asegurar un desarrollo de las políticas de discapacidad que se construya sobre las buenas prácticas de todos los países europeos, contribuyendo así a hacer de la UE un espacio más cohesionado y solidario. 

	Participación de la sociedad civil en las políticas sobre Discapacidad


	· Participación de sociedad civil en el desarrollo del pacto.

· Participación en políticas europeas, principalmente, directivas de no discriminación, política de cohesión, nuevas tecnologías, educación, mercado interior, etc. 
	· Participación estructurada de la sociedad civil

· Colaboración de la sociedad civil en la gestión de fondos para la cohesión social 

	Género y Discapacidad 


	· Análisis de políticas europeas y nacionales desde la variable de género como potencial causa de discriminación múltiple
	Se pretende aumentar el actual porcentaje de inclusión social y laboral de la mujer con discapacidad, notablemente bajo en estos momentos

	Tributos
	· Impulso de la propuesta de Directiva en relación con la reforma del Anexo III de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido a la luz de las necesidades de las personas con discapacidad y sus familias
	Facilitar la adquisición de determinados productos, bienes y servicios necesarios para la vida diaria de las personas con discapacidad y sus familias. 


29 de octubre de 2008

� COM (2008) 530 - 1 


Propuesta de DECISIÓN DEL CONSEJO relativa a la celebración, por parte de la Comunidad Europea, de la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad





COM (2008) 530 - 2 


Propuesta de DECISIÓN DEL CONSEJO relativa a la celebración, por parte de la Comunidad Europea, del Protocolo Facultativo de la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad





� COM(2003) 650 final COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL CONSEJO, AL PARLAMENTO EUROPEO, AL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO Y AL COMITÉ DE LAS REGIONES Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad: un plan de acción europeo.





� La Presidencia eslovena presentó una nota de información al Consejo de la UE sobre la Conferencia de la Presidencia con los mensaje clave recogidos en el evento. El documento puede consultarse en: http://register.consilium.europa.eu/pdf/en/08/st10/st10320.en08.pdf
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